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GOBIERNO l'E L KOVINClite

Presidencia del Consejo
de Ministros.

—

S. II. la Reina nuestra Se -

hora (Q. D G.) y su" augusta
Real familia continuan sin
eovedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 2339.

Habiéndose dispuesto por .Real

ärdep de 47 del corriente que,so sa-

que ä a subasta el : dia du Ene-

ro próxiMo 1a conducCion del correo

diario.desde . lpi,çl:ä.fozoblanco, por

el tipo.: de . 9....i51}9 	 ‘11 cada uno de

dos, dos afios-,q4. 	 : ha 	 il.n;rar 4 ste

çOutrato y con entera suiecion . al

gg i :fle; co .adilliones..que áiontiunation.

,iuser 	 . ' he dispu(52sto ,so,j an n ci e

te este Ar.,'silet4iieápara ..1 a g en era l n

teligencia; prev'inieud'O'queI Iwatò.

-teAdrä lugar ä las 11.	 o ,„ 4:
espresado dia ee Cro):5ieroo.de

b,rouyincia,.. y auto de

Espiel y Pozoblanco, como ilytr-.-4' rnii ,a

la condicion ,13	 pliego 	 eltos.

Cór* do.ba • 2 ae'Dicieuibre. de 1Š61.

—Manuel Ruiziliguei:o.

Ministerio de la Gobernaeion.

Direccion general de Correos. •

Condicinto e bajo las cuales ha
de sacarse á pública subasta la con-

aliecion diaria del correo de ida y
viha entre Espiel y Pozoblanco.

'Primera: El cordratista se obliga
a- conducir ä caballo. de. ida y vuel-
ta, desde Espil ä Pozollanco la eor-

.,
iesponde'n-cii:1 y periódicos que le fue .-
i en diri) .gados, sin e 'X'C repcion de nin -
guna 9<w,. dkri u yendo PrSU trän -

Sito les p quet, s dirigidos äaila pue-
blo, y redegi , ndo los que de ellos pa-
tau para ()tres destinos.

Seguida. La distancia que com-
prende esta conduccion, el tiempo 'en

quo debe srr recorrida y :as horas

de entrada y salida 4 n ls pueblos

del trätiito y extremes, se fijan en el

itinerario igente, sin perjuicio ' de las
alteraciow s qué co lo f•Ucesivo acuer-
de la Direccion por considerarlas con-
venientes al servicio.

Teitera. Por loS. retrasos cnya-s

cauäas no se justifiquen debidamente
se exigirá' al couti mista en el papel
correspondiente la multa de veinte rea-
les y 4 . 1Inn por cada culto de hora;
y a la tercera falta de cta esvai'e,

po,hä rescinduse," el cootrato, abonan-
do ad' ins 'dicho c e ntral is t a los per-
juicios que se originen al Estado.

Cuarta. Para el bu ,n desempeño
ta conducciou 41, berä tener el

COntratista el número su ui ot . ., de ea.

ballei ias mayores situadas en los pun -

tos mas convenientes d '4; la línea ä
juicio del Ad Ini .nistradar principal de

Correos' de Córdoba.

Quinta. Es ceaieion indispuso.

ble que los conductores & la corres -
potiiiencia sepan leer y escribir.

Sesta. 	 Sei a ' responsable el con-

tratista l Iii. censervadun en-buen

st ade de 'fas maletas Co qüe se con

u zcit tá i;colrespöndencia, y de pro-

servar est a de la huno dad y deterioro.

Sétima. Será obligacion del .011-

Ira lista . correr los extraordinarios del

servicio que ocurran, cobrando su

importe al precio establecido en el

Reglamento de POstas igyou.
Octava. Si por faltar el contra -

tista á cualquiera de las condiciones

'estipuladas se irrogaSen perjuicios a

la Administracion, esta, para el re•

sarcimiento, podrà ejercer su accion

contra la fianza y > bienes & acpreil.

Novena. La cantidad en que que-

de rematarla la conduccion se satis-

fará por mensualidades 'vencidas en

referida Administracion 	 principal

de Correos de Córdoba.

Diez .. El contrato durará dos arios

contados desde el dia en que b prin

cipio el servicio, cuyo dia se fijarä

al comunicar la aprobacion superior

de la subasta. 	 •

Once. Tres meses autos do fina-

lizar dicho plazo, lo avisará el 'con-

tratista á la Ad ministracioto principal

reSpeCtiv'a, á fin rle que con oportu -

nidad pueda procederse ä nueva, su.

basta; pero 3 i en esta .época rxistie-

sen causas quo impidiesen un (nieto

remate, el contratista tendrá obliga-

cien de contiouar per la lac ita tres

meses mas, bajo el mismo precio y

coutlicioires.

Doce. Si durante el tiempo de es-

te contrato fuese . necesatio variar en

parte la linea designada, y dirigir la

correspondencia por otro ú otros pun-

tos, serán de cuenta del contratista

les gastOs que esta alterajon Ocasione,

sin derecho á indemnizacion alguna;

pero si el número de las expedicio-

nes se aumentase 6 resultare de la va-

' riacion aumento ú disminucion do dis-

tancias, el Gobierno determinar', 'el
-abono 6 rebaja de la parte correspou-
- diente de la at.ignacion ä prorrat'ä.

Si la linea se Variase el todo el ea•

tratista deberá contestar dentro i del té.r.

mino de os quince dias siguientes al
en Aun' se le dé el aviso, si se avie-

ne Ó 110 h centi'rwar el sersicio por
la noet a lío, a qur' -eadopte; • eri Ca-

de negativa' queda al Gobierno d
derecho de subastar o uevameiite -el ser-
vicio d ., que se trata.

Si hubiese necesidad de suprimir la

línea el Gebiet no avisará al contratis-

ta con 1111 me,. de anticipado!) para

que retire el servicio, sin quo tenga

este derecho á indemnizacion.

Trece. La subat. ta so anunciara en
la Gaeetd .13oletin gficialde la pro-
iTia de Córdoba, y por los demás

m(-dios acostumbrados; y tentbä lu-

gar ante el Gobeimulor de la misma
y Alcaldes de- Espiel y Pozoblanco

asistido del Administrador de Correos
del mismo • punto en el dia 7 de

Eructo próximo, á la .hora y en ello -

cal qUeseriale dik ha • Autoridad.
Catorce'. El tipo- inaximo para el

1 enlate sera la cantidad de eueve mil

quinientos reales' vello') anuales, no

pudiendo admitirse piopesicion que
exceda de edil suMa. . •

Quincu ,. l'ara presentarse como li-

citador sera cuutliciou precisa deposi-
tar ,pibiatuene cii late 'suretia de Ha.
tienda iública de Córdoba 6 en la
Administracion de rentas de Pozo-

blanco como dependencia de la Ca-

ja general de Depósitos, la suraia de

ochocientos reales velin en inetalico,
sir (mili% a ieut e . títulos de la Dcu•

da tul Estado; la .cual con:Juicio el
-acto del remate, será devuelta á los

Ministerio de Cultura 2024



interesados, ileon% la correspondiente

al postor, que quedará en depósito
para garantia del servicio ó que se

obliga hasta la conclusion del contrato.

Diez y seis. Las proposiciones se

harán en pliego cerrado, espresáodo-

se por letra la cantidad en que el

licitador se compromete á prestar el

servicio, asi como su domicilio y 'fir-

ma, ó la de la persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este plie-

go se uni re la carta de pago original

que acredite haberse beche el depósi-

to prevenido en la condicion anterior,

y una certificador) expedida por el

Alcalde del pueblo, residencia del pro-

ponente, por la que conste su aptitud

legal, buena conducta y que cuenta

con recursos para c'esempefiar el ser-
vicio que licita.

Diez y siete. Los pliegos con las

proposiciones han de quedar precisa.

mento en poder « del pi eeidente de la

subasta; durante la media hora ante-

rior á la fijada para dar principio al

acto, y una vez entregados no podrán
retirarse.

Diez y ocho. • Para extender las

proposiciones se observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con-

educcion del correo diario desde Es-

«piel á Pozoblanco y vice, versa, por
«el precio de rs anuales,

«bajo las condiciones contenidas en el
«pliego aprobado por S. M.»

Toda proposicion que no se halle
redactada en e: tos términos, ó que

contenga modificacion 6 cláusulas con-

dicionales, será desechada.,

Diez y nueve. Abiertos los pliegos y

leidos públicamente, seestenderá el acta

del remate, declarándose 'este en faeor del

mejor postorlin perjuicio de la apro-

bacion superior, para lo cual se re-

mitirä inmediatamente el expediente

al Gobierno.

Veinte. Si de la comparacion de las

proposiciones resultasen igualmente be-

neficiosas dos 6 mas, se abrirá e n . e l .
acto nueva licitacion à la voz por es-
pacio de media hora, pero solo entre

los autores de las propuestas que hu-

biesen causado el empate.

Veinte y uno. Hecha la adjudicacioe

por la Superioridad se elevara-el contra-

. to á escritura públrca, siendo do cuenta

del rematante los gastos de su otorga-

miento y dedos copias simples y otra en

el papel sellado correspondiente, para

la Direccion géeeral de Correos.

Veinte y dos. Contratado el ser, icio

no se podrá subarrendar, ceder ui tras-

pasar sin previo permiso del Gobiernso

Veinte y tres. El remataute quedará

sugeto á lo que pleeiene el articulo 5.°

del Real decreto de 27 de Febrero de

1852, si no cumpliese las condicio-

nes que deba llenar para el etorgamien.

to de la escritura, ó impidiese que es •

ta tenga efecto en el termino que so

In señale.

Madrid 17 de Diciembre de 1861.

El Subsecretario, Cánovas.

Circular núm. 2232.

Quintas. -- En la Gacete del Jue-

ves 19 del corriente se inserta la

Real &den de 13 del mismo que si-

gue ä continuacion.

Subsecretaria.-Seccion de Orden pti
blico. —Negociado 3.°—Remitido

informe de la Seccion de Goberna-

cion y Fomento del Consejo de Es-

lado el expediente promovido por Juan

José Perez, vecino de Navas de Jor-

quera, en reclamador) del acuerdo por

el cual el Consejo de la pro% incia de

Albacete declaró que do los MOZOS

comprendidos en el sorteo celebrado
para el . reemplazo de 1860 debia en- .

tregar dicho pueblo el segundo solda-

do que -por razon de décimas le cor-

respondió para el del año actual, la re-

fer ida Seccion ha emitido sobre es-

te asunto el siguiente dictámen:

«En el repartimiento de cupo pa-
ra 1861, verificado en la provincia

de Albacete, correspondieron al pue-

blo de Navas de larguera cuatro sol-

dados y siete décimas; al de Pozo -
Lorente un soldado y cinco décimas,
y ol de Motilleza dos soldados y ocho
décimas.

Para aprontar los dos soldados

que componen las 20 décimas de es-

tos tres pueblos, verificó - entre ellos

la Diputacion provincial .el sorteo que

previene el capitulo 2.° de la ley,
aorrespondiendo à Navas de Jorque-
ra, Pozo Lorente y Motilleja, res-

pecti vamente, los números 1.0, 2. 0

y 4.° y demás hasta el 20, en la

forma que se ve en el Boletin oiîc ica

de dicha proeincia, correspondiente al

3 de enero del año actual. Llegado
el día do la entrega de quintos en

la caja, y habiendo culeerto su cupo

de enteros los pueblos antedichos, se

pasó á hacerlo de los dos soldados

que por decimas hallian correspondi-

do a los mismos llamándose en pri-

mer lugar á Navas de Jorquera, que
tenia el DÚO]. 1. 0 e1 cual no . pu-
do hacer la entrega del soldado que

le correspondia por no haberle que-

dado mozos de la primera edad, ó sea

de 20 años; pasándose al núm. 2.°,

Pozo-Lorente, tampoco pudo hacerlo

Pol' identica razou, y por tanto se lla-
mó al núm. 3. 0 , Motilleja, que te-
niendo mozos de la edad primera

aproutó el primer soldado de décimas

segun la prescripion del art. 25 de

la ley.

Para cubrir la plaza del segun-

do soldado se volvió 6 llamar á Na-
. vas do Jorq ..,era, núm. 1. 0 en el sor-
teo , y en el acto presentó Juan Pe-

rea la exposieion que al expediente

se acoinpeiia, pretendiendo se exigie-

se el segundo soldado al palo de

Pozo -Lorente, que tiene el núm. 44°

en el sorteo de décimas, cuya pre-

tension desestimó el Consejo provincial,
teniendo • present s las disposiciones de

los artículos 23 y 26 de la ley, y
considerando que el pueblo de Moti-
lleja está obligado ä dar el primer

soldado de los dos sorteados por ser

el único a quien quedan mozos t'el -

les de primera edad; y que hallirndo-

se en iguales circunstancias los pue-

blos de Navas de Jorquera y Pozo-Lo---

lente, debe aprontare! primero el sol-

dado que resta, porque es el respon-

sable en primer término por haberle
tocado el núm. 1.°

En queja de este acuerdo acude

á V. E. Juan Jose Perez, Padre de

Juan, que como sorteado en Navas

de Jor quera para 1860 es al que ha

correspondido cubrir la plaza de se-

gundo soldado de décimas, y solicita

se declare que Montileja es quien es-
tá obligado á entregar tambien el se-

gundo soldado de décimas, debe apron-
tarlo Pozo-Lorente porque sacó co el

expresado so rteo de décimas el nú-
mero 4.°

Desde luego, Exilio. Sr. cree la

Seccion que la primera peticion de
Perez, es decir , Ja de quo el pue-
blo de Motilleja sea el que dé tan] -

bien el segundo soldado de décimas
por tener mozos • de primera edad,
so opone á la clara y explícita dis-

posicion del art. 26 de la ley de
Reemplazos, que sin excepcion de nin-
guna especie ni !imitador) alguna, es-

tablece que en las combinaciones de

veinte, treinta ó mas decimas, en Din-

gun caso dará un pueblo de los sor-

teados mas que un soldado, dando los

restantes los demás pueblos. segun
. correspoLda.

A tan terinioanto disposicion no

puede dársele otra intsrpretacion que

la de su aplicacion 'e. stricta, pues com-
prende de la manera mas absoluta

cuantas eventualidades y combinacio-

nes pueden nacer, ya de la prelacion

que corresponda á los pueblos por los

números que obtengan en el sorteo de

décimas ya por la edad ó serie en

que se hallen los mozos con que ca-

da pueblo cuente, ya . por cualquier
otro motivo; pues sea cual fuere la

dificultad que pueda ocurrir, tratan-

dese de combinacionesde veinte ó mas

décimas como ahora se trata, en nin-'

gun caso ha de dar un pueblo de los

sorteados mas que un soldado, dan-

do los restantes los demás pueblos,

segun corresponda.

Si pues Notilleja ha dado el prie

mer soldado de décimas por tener mo-

zos de primera edad, ha satisfecho ya

la responsabilidad que por décimas le
impone la ley, y el otro soldado debe
darlo uno de los pueblos que con aquel

han sorteado.

La forma en que esto debe ha-

cerse es la segunda peticion de Pe-

rez; pues este pretende, que si pa-

ta ello ha de recurrirse ä los mozos
de segunda edad, que son los que

tienen Navas de Jorytera y Pozo-Lo-
rente, lo apronte este último, porque
sacó en el sorteo el núm. 4 • 3 Tam-
bien cree la Seccion inadmisible es-
ta peticion; pues como se trata . de otra
edad 6 serie distinta de la que ha da-
do el primer soldado, debe empezar-
St5 ä buscar la responsabilidad para

aprontarlo desde el núm. 1.° del sor-
teo, que es el que ha correspondido
al pueblo de Navas de Jorquera, y

no hay razon alguna para que hallán-
dose este pueblo en igualdad de ci •

-cunstancias con el de Pozo-Lorente

por tener ambos mozos de segunda

edad, deje de dar el soldado el pue-

blo de número mas bajo, que es el
do Navas de Jorquera, y para que
sea mas privilegiado que Pozo-Loren-

te por tener ambos mozos de segun -

da edad, deje de dar el soldado el
pueblo de número mas bajo, que es

el de Navas de Jorquera, ni para

que sea mas privilegiado que Pozo-

Lorente, cuando este obtuvo suerte

mas beneficiosa en el sorteo.

Por estas consideraciones, á jui-
cio de la Seccion, Motilleja ha debi-
do dar un solo soldado de los dos

que por décimas han correspondido

á este pueblo en union con los de

Navas de Jorquera y Pozo-Loren te,
y para aprontar el otro ha debido re-

currirse ä los mozos de segunda edad,

empezando por el número 1. 0 en el
sorteo; y como es así segun lo acor-

dó el Consejo provincial de Albacete.

La Seccion opina que debe con-

firmarse. el fallo contra que se recla-

ma , y desestimarse el recurso de

Juan José Perez, padre de Juan.)

y habiéndose dignado S. 111. re-
solver de conformidad con el prein-

serto dictámen y mandar que esta dis-

posicion circule para que sirva de re-

gla general en casos análogos, lo di-

go ä V. S. de Real órden para su

conocimiento y efectos correspondien-
tes.

De Real örd9n comunicada por
el expresado señor Ministro, lo tras-

lado 6 V. S. para los fines oportu-

nos. Dios guarde ä Y. S. muchos

años. Madrid 13 de Diciembre de 1861.

El Subsecretario, Antonio Cánovas

del Castillo.—Sr. Gobernador do la

provincia de

Cuya Real disposicion se hace

pública por medio de este periódico,

para la general noticia y efectos cor-

respondi entes.

Córdoba 22 de Diciembre de 1861.

—Manüel Ruiz 1:liguero.
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Circular Lúe ' . 2340.

Vigilancia.—Los A lealdes",.emplea-

dos do Vigila  neia y . Gliard ia . ci 	 pr

cederán á- la busca do:Joaqui o de Ilúr,

gos,. cuyas sefius s espresau al pié, ai

cual se te sigke :cau,sa p 	 cl delito

de estafa- y (laso de ser-
mitirán 	 disp;sicion del-Juzgado-O
pi imora instancia a:

Córdoba 24 6 Difiembre de 1861,

--Manuel Ruiz iligno.ro..
_	 •

„.
sehten

Naturar--y	 ettat,i1.4a,

cio carpinte:rhaérsleor (f" padre , (J

tendrá 20 años de edad..
e

Circular

La . CorilliMi.--,z•-P:om-o y

—DemarQacidii ...--40.seurridosts . cua-
tro reeses'que glauca J. regla:ny) paca

habilitar la-

he acordado e. on sirj, cirio al art. et
del reglamento. quo "pasel

ro del ramo aireConocirriato "<le
y Aemarcacirin enitt cap, err la mi-
nide plumò ycubr . no iliadi L 1:(,r"-

(ecsa , Perteneciente.á don . Pedro Fer-

nan- dez, vecino do esta ceital, sul

d- en la hacienda de la Conejera, ter-

reno del Sr. s ;:iliarqué,s de. Ben:a6P.i4(
tó,frnino de—C6rdaba,. lindando al N.
hienda de 'la Criera,l'S.' y E. p-

sabion de S."Cristelial y0.. lagar -do
le Cruz, cuya op racion se 'efectuará

dél 3 al 4 de giiero
Lo que se anuncia al públie-O--(7ii

c ginplimiento , á lo que previene . la.dis-
posicion 	 de la Real-6411i- -de 8
do Marzo de 1852.'

Córdoba 24 de Diciembre de 1861.
lit; Gobernado-1. , Manuel Ruiz Ilieçuero.

_
g •
	

Circilar núm. 2347. .

La Potente -Cordobesm=iiina de
zincricalarnina.

curriuos los
 

'Cuatro -rueser que marca

el reglamento para habi;itar la labor

legal en las 'minas,.: he aeord4do 1.1n

su crecien al P art. 34 del rerdamento

que pase d.-Ingeniera 61 ramo al ro-

conocirnierilj de ella, -yriclemarcacion

en su caso, en la' mina do zinc, no m-
brada la PoteütkGi didisa,lertene_-

cien te ä D. Francisco Mariano de :l'iza -

la, vecino de Madi . i44 situada p idas cár-
celes, terreno de D. TeoLin Martd,

tórmioo d3 Coi d,/ba, , Iiiidauly al N,
tierras tle deillaya; S pe'r-

nencias de la mina el Carmeo,.E. tier-

ras y caserio' ee D. ilifonoi Ariza,

O. tierras de . D. José Cantués, cuya'
operación se = *efectuará del 3 al 4 do
Enero -próximo.

Lo que se anuncia al pii4lica e;J

cumpiluiteuto ti lo que previene la dis-

:2--.posieron 	 8 -üe Marzo 4ez 1 /32.

Córdoba 24 do Diciembre de 1861.

G oye, r 	 dije-7R i
u e ro-.

.CÇ

itg;•

C'
tinta --ieoiincial de Beneli

• e...1 	 *1 • 	 e,- 	 • -
eenCiai•Z: J.JOI (101.)í.).•

' • 	 -•••

r"›
Cii:C4.1. 1ar- 	 231.1.

•
--;

 c:isiindo.c pava 	 con-sumo-de
los ,estableci mientes: que ,egAnA cargo

" de l Juntapins incia I ðo Bineficen -
c :a, 	 	  dZi' 67 2. arrola.a.,.---de

ciio 	 do,:41cIc j4oñ,24 1e
maetca 	 16-:. cer1rs de á Karres

c-iiriare:iita Te, ha acordadla
vmíua enes ,s4n (*lebrada
_ (11. 1,	 qu,e.sean adquiridos en

blirä liciacio 	 seiialanft:6 para
brai. est i'a e to'd 13 - de _Epei:742Lja-__
in A . Lis doce d la inaiianaZdi

- -prof. ideneeia del 	 Gohernaer
de- liióThcji y eriiu

•

- 	
_

ee re 	 "c.,•

kYUNI'll ig I ENTOS2

Alcaldía constitucional de
t.

_
-Circular n4rn. 4320:

D„'llanu/ . 1 Valverde, Alcalde consti-
tuciorI

¡lao saber: que hallándose con lui-.
rIi repertinyi..-ntejlel elfpo (.t.e la en
tribueion territorial de esta Villa,'

nada por e1aüopróximo ¡e 1%92,
iniblico ea la SeereMria

de este Ayuntamiento para oir

vio, porel *ni &;dias.et coatar

desde el 21 del presente ro •s, n la

intfligeacia que n seratendjda tii -
;una reclarnacion qtre-bo ïe -67ti'ai-
ga, a error de sea õ 	 ,
ciorr 4:1 tirito .gor_ciento.

Villaralto 19 de Diciembre de
l61.-Mr(!l 	 rIs er4e..

Alcaldia constitucional de
Puente Genil.

Circular !lúa,. _2327.
.7 2

D. José , Paclilla y Parejo Gentil

(Minara de SM. cog ejer-

cicio y Alcaldo peStitenttu

-conitikeional de
esta illa, etc.

--., 1ho saber: qua 'aeorda,Zit por el
Sr

•-- 	 •
Gobernador ci‘ _dels ea- pro\

cia la ilhiftlee'10U t1ee'di4tito
s ‘ , 1seside ubnegacion

-
y:caridad prestadó.; tio:.,gsla:101;latyp,1)

el furuikal,epidóruic del
d' I tera-molió hrl 	 o.ih 48-6 0
el Secr. talio del A yuntiunieetol). fé
l re Gama chU-' y y a ln he lretatlo
tn este dia abietto ;41 juickloutra-
di cto7i .., por ei térriinii' de :veinte dias
A fin ,de que putdaa producirse las

clanleienes que se estimo, cOnfor-
in arárt. - 5.° del reglamento -que.
ooinpaña al Real- ti t'oto de 30 do

Dicieribre de 1857.-. 	 _

Y --paraenera I ..Itgigeti' cia se pu-.
ca 	 fijaz.el -Presete en el sitio de

costumbre .._13oletinoeial (lela pro
c i . 	 •

Dada eff; PuerdeGetiil â19 de Di.
fe-

JSM1.—Josn'aclilla= Per
l'andado diS. S., erieijeisco.toralel,
ee,eretario iyfterinó.: 	 -

Akäldia constiteiciozial

Morente,

,	 'rentar núm. 2328.
, 	 re'

D.-Manuel Corredor V4-r,-Alcalde-
constitucional de esta villa.• •-.

saber: que- el repartimiento_	 . _
de la contlibucion lerritorial de la mis-

ia:), ciespšinJicie 1 prÓxiine arlo de
1-862,4e fFatla co-nel nido, y de ma ni-

• liesto Sai público en :la Secetaria do

c_Municipio por 61 . término de ocho
(N'as, "I ' fin de que •.os compondidos
en el -puedan ded.uclr de agi .A;ios, ca-
so de habérseles inferido sebrela

eacion--del ". tanto pot cieno su ri-

queza imponible, pasadcr-nO serán ()i-
das sus reclainacione:s.

-f.:- II/lente-18 di: Diciembre de, i861.
—Manuel Ge-rredorDval.- .—Juan Jo-
fiÓ Camaclitsi.Srio.

Alcaldía constitucional de
ßenatneji.

las reclamaciaues que consideren con-

venientes, pues trascurrido no serán
()idas.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del pUlieo. 	 .

Benameji •. • .20- de Diciembre de
1861.—Joséglariza. —Francisco An-

ti ,,, i h Cresp4'..,Srio.

icaldía constitucional de
klute.

Circular m'un 2331.

• .. D. Juan ,Crisastemo Mangas, Comen-

dador de la Real y distinguida ór-

den de Isabel la Católica y Al-

calde constitucional' de esta villa,
etc.

No hab4ndose presentado licita-.

dor en la süliiisla últimamente efec-
tuada para c.ontrater', el servicio del

. alumbrado fblico do esta poblaeion,
quo ha do saAit en el 'tilo próximo
por disposicil del Sr. GOUernador de
esta provincie y acuciLIWTilel A.yun -

• tainiento de mi. pusidedeie a su vir-
tud dictarlo, 	 reproduce ..dicha su- -
basta señalando para su remate el dia

veinte y cinco del coirieitte. bajo el ti-
po de cinco mil rs. y cón .ereglo
las condiciones que se enceran de
manifiesto en eia Secretaria. Lo qiie
so ,bace notorio por medio del preseK
te para conocimiento de las personas
que quieran interesarse en dicho acta.

Rute 20 ,do Diciembre de 186i:
Juan Crisóstorno M a ngas.-4.1) drés
vador Cruz, St-jo. 	 .

Alcaldía constitucional de

en.

Circular núm. 2314

,
D. Ramon Cfl&- nzalez y Abrir; Aleah-

de constitucional de esta villa.
1.1 	 aba oira;s er: 	 hallándose con-,

(luido erldtrador, el repartimiento
•1, inrnujIlen cultiva y ganaderia del
año próximo Ål 1862, se baila de ma-
nifiesto en mit secretaria por término

de ocho trias, para que pueda ins-

peecionars,e por los interesados en el

mismo, l'iranio dicho término, pues
pasado qiie sea no serán oidos, res-
pecto á la aplicacion del tanto por
100 con ::que .ha salido gravada la ri -
qucz a

y para que Hopo A noticia de
todos se --publica el pre .sento en la Al-
mdirillaá de Diciembre de 1861.

Ramo (4441-cz.

e

,y1 pliego do - cOndicionee-je
•- d riiiiiiiiiesto 7;-en la S/ . d‘-ietark' denla

Junta pata coUociii-iientl:de las crn-
nas quedseèi i uteesafie errEl; refeii
d a -in baste.

el o b 23 de .Giiüriablo.r.‘4.*8.61.,..
• . 	 -

'.•---4-11 Presidente, Manuel Ruiz [liguero:
—El Seretareii;Joié-- • Bellido.

Circular ntlin. 249,
-

Jfi4liafiza Medina Alcalde coas-
. 	 titigioirai.. de Ceia; ... Villit 	 pf e Sidt 11-

- 	 4o su ilustre Iyuritainiinto.

llago saber:._ (fue el repartimiento
lallontti-bucioi, 	 inmtietles,- --

ti v o y ganaderia . d'e esta referida vi-
lla, correspondiente 1. el año-:do 1862,
se „ eudnentra formado -en borrador y
de manifiesto en .la secretaria niuni-

cipal da la inisnia por término de

diez chas 	 contar desde el 24 del

CORDOBA .— 1861.
-

LITDE -D.FAUSTO GARCIA TENA,

contribuyedi s examinarlo y deducir 	 calle de San Fernando número 34.
jr.es.0.011.- cleultio del cual podráfi
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